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R: Somos un fabricante profesional de transformadores, subestaciones de caja, interruptores de
alto y bajo voltaje con más de 30 años de experiencia. Compatible con OEM y ODM.

De 2000 kVA 5000KVA 11 &  33 kv sumergidos en aceite transformador de potencia en Kenia
Introducción al producto * Este modelo está fabricado de acuerdo con las normas GB nacional
china 

Descripción de Producto Transformador de subestación prefabricado para suministro de energía en
Kenia Introducción del producto

Comex Informes Kenia 85 - aparatos electrónicos 8536 - equipos de protección de baja tensión

Regulador de voltaje VR-32 19920V, 100-112 kVA, 60Hz.

Estamos listos para enviar estos interruptores revestidos de metal KYN28 a KPLC. Rockwill
siempre se compromete a proporcionar equipos de distribución de energía con calidad 

Los transformadores sumergidos en aceite para la venta es fabricado por Hengfengyou Electric,se
utiliza principalmente en la red de distribución urbana de 11kV, fuente de alimentación y el sistema 

Alta tensión bobinado adopta la estructura del cilindro de multi-capa. * Dyn11 se utiliza en el grupo
de conexión de transformador para reducir la influencia de los armónicos en la red eléctrica y
mejorar la 

Como fabricados en China con más de 25 años de experiencia, podemos producir transformador
con la calidad en Europa un precio muy competitivo, y el sustituto perfecto de los productos
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